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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

&

REAL DECRETO
Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 41 

de los Reales decretos de 25 de Noviembre próximo pa
sado estableciendo el régimen autonómico en las islas 
de Cuba y Puerto Rico, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

Bu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o  Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores generales nombra

dos para las Antillas prestarán ante el Soberano, con 
asistencia del Presidente del Consejo de Ministros y de 
los de Guerra y Ultramar, en el día y bora que al 
efecto se designen, el juramento solemne de cumplir 
fiel y lealmente con su destino.

Art, 2.° El acto se verificará puesto de rodillas el 
nombrado, con la mano sobre el libro de los Santos 
Evangelios, contestando á las siguientes preguntas, 
hechas por el Presidente del Consejo de Ministros: 

¿Juráis respeto y  obediencia al Re y  legítimo de Es
paña, D. Alfonso XIII, y á su Augusta Madre la R ein a  
Regente?—Sí juro.»

«¿Juráis guardar y hacer guardar las leyes que ri
gen la colonia, conservar el orden y  la seguridad, mi
rar por el bien de sus habitantes y mantener en ella 
incólume la soberanía de España?—Sí juro.»

S. M, contestará:
«Si así lo hacéis, Dios os to premie; y si no, os lo de

mande.»
Art. 3.° El Ministro de Ultramar levantará la co

rrespondiente acta del acto celebrado, y de ella envia
rá copia al Gobierno general del Estado respectivo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente de). Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo S&gasta.

M I S T E R I O  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo.. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta  d e  Mad eid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Octubre último., en la custodia de la riqueza fo- ■ 
resta!. ' f

De Real orden lo digo á Y. I. para m  conocimiento ] 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos i 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1897.

XIQUENA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- * 

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN i
limo- Sr.: Vistos los itinerarios de la línea de vapo- \ 

res correos á Filipinas presentados á la aprobación de i

este Ministerio por el Representante de la Compañía 
Trasatlántica para que rijan durante el próximo año 
de 1898, y lo propuesto por la misma acerca de que se 
elimine la catorce expedición de ida, que aparece en el 
itinerario de la línea principal y sus combinaciones con 
tinta roja:

Resultando que, aparte la indicada circunstancia, 
los referidos itinerarios no contienen otra variación 
que la pequeña de reducir la parada en Cádiz á un 
solo día á la ida para ganar algún tiempo en la escala 
de Barcelona, lo cual n o  h a y  inconveniente en aceptar: 

Resultando que las fechas señaladas para las sali
das de los buques, tanto de Barcelona como de Mani
la, del mismo modo que las de este último puerto para 
enlazar con la vía francesa, guardan la periodicidad 
posible que expresa el art. 2.° del contrato, según apa
rece del adjunto estado resumen; y

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en la 
letra B  del referido artículo, han de ser sólo trece el 
número de viajes redondos anuales á Filipinas, y que 
á este precepto deben subordinarse, por tanto, los iti- 

, nerarios de la citada línea;
f S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la RBina 
] Regente del Reino, se ha servido aprobar los men«io- 
í nados itinermrios.de la línea de Filipinas y sus combi- 
: naciones para el servicio de los trece viajes redondos 
: á que se refiere la letra B  del art. 2.° del contrato, así 

como también el estado de que va hecha mención, con 
objeto de que rijan durante el año 1898; debiendo eli
minarse de aquéllos la expedición de ida que hace el 
número 14, marcada con tinta roja en los itinerarios 
presentados..

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
: y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
\ años. Madrid 23 de Diciembre de 1897.
| S. MORET
i Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Fechas de salida de la correspondencia desde la Península para las islas Filipinas y viceversa por los vapores correos de la Compañía Trasatlántica y por
las Mensajerías Marítimas Francesas durante el año 1898.

DE LA PENÍNSULA PARA LAS ISLAS FILIPINAS j DE LAS ISLAS FILIPINAS PARA LA PENÍNSULA

Por los vapores correos

DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA
\

Por las

MENSAJERÍAS MARÍTIMAS FRANCESAS

Por los vapores correos

DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

De Manila. *

Por tas

MENSAJERÍAS MARÍTIMAS FRANCESAS 

De Manila.De Madrid.
¡

De Darcelona. De Madrid. De Marsella.

30 Diciembre 1897. Jueves.\
27 Enero 1898__  —
24 Feb. ero .......... —

12 Enero................ Miércoles^
t  Febrero........ —
9 Marzo.........  —

20 E nero ............. ........................................................ ... Jueves.
17 Febrero................. .........................
1 7  M f l r v n

4 Enero............................................................................  Martes.
1.° lebrero..... ..............................

21 Abril.................  -  J
19 Mayo.................  —  |
16 Junio ............. ..  —  ) > Dos días des

pués.

o A Dril.................  —
4 Mayo.. . . . . .  — 1

1.° Junio ................  — |
29 Junio ................. — >

> Cuatro días des
pués.

f

!

14 A bril______ _____ . . . ___. . . . . .
12 Mayo_______ . . . . . . _____ . . . . .
9 Junio............. ...............................

1.° y 29 Marzo ...................................
26 Abril.......... ...........................
24 Mayo............................................
21 Junio . . . . .  .

14 Julio.................  —  í
11 Agosto ....................... —  1
8 Septiembre. . . .  —
6 Octubre.................... —
3 Noviembre._____ —  ¡

U  Diciembre............  —  /
i

27 J u lio -. .............  —  |
24 Agosto . . .  * .  —  ! 
21 Septiembre.#
19 Octubre . . . .  —
16 Noviembre..
14 Diciembre.. .  —  i

¡

7 Julio ..................... .
4 Agosto........ ...... ................. ,

1 * y 29 Septiembre.. . . . . . . . . ____
27 O ctubre,.................. . . . . .
24 Noviembre........................... , , ,  #
22 Diciembre,. . . . . . __ _

19 Ju lio .......................................
16 Agosto................. .............. ...........  —
13 Septiembre................... ... —
11 Octubre.....................................................................  —
■ 8 Noviembre...... ........................ ............................ —
6 Diciembre ............................................................. —

Madrid 23 de Diciembre de 1897.=Aprobado.=MoBET.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

I D l r e c c I ó x x  g e n e r a l  d . e  l a »  G - T a a . x d . I a »  c í n t í I .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

^Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y lenas.

Denuncias 

por eorta 

de árboles

Denuncias 

por extrac

ción de fru

Roturacio

nes,

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los

D E I U I C M S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO E!> NÚMERO 
DE CABELAS Y ESPECIES i  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes

TOTAL 

de cabesas de 

ganado que

y leñas. tos.
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
aprehendidos. pastaban sin 

autorización.

9 5 » » 14 1.060 149 67 » 7 » » 13 P 1.283
1 13 1 p 27 13.691 1.360 120 » » > 22 85 15.171

t ,. - .......... ............. 4 32 » 91 1.376 354 p » » 36 4 44 108 1.770

Toledo ............................ 6 2 5 1 42 150 20 » » » 2 » 15 63 172
17 5 1 » 34 » » » » p » 2 11 21 2

Ciudad H eñ í ................... 4 2 p 28 160 12 47 » p » ( » 8 » 219

G-eron *. .......... » » 2 » 3 » 14 7 » » » » 2 2 21

Lérida „ ................... ..

»
2

»
»

» »

1

»

»

p

140

16
»

»
4

»

»
»
» »

1

5
»

3
16

144
181Ta rraí'"0"':f6 „, „ „ .............. 10 » » 1 14 180 1 » » » » » 12 14

Córdo'Vi» ______ 29 54 p 189 950 764 » 106 > 19 94 189

13
2

1 4 15 p 18 193 1.045 41 256 28 7 26 61

15

I *

Cádiz » 2 » 2 533 258 223 18 1 2
1 o OYj o

1,635

1.210Hú©1vt¡ ,, , , - . o . 8 31 2 2 90 623 533 12 30 10 1 1 58

22
2

42
Türlsli ¡ ' i i-. . r - -... ■ . . .......... 4 3 8 » 15 864 297 » p » » > 15

2Gaste í' tii1. . . . . .  . . . . . . . . . 1 1 » p 2 p » » » »
1.1 Di

Balea r ''a >... * - ................. » 4 p » 4 563 151 p 44 » p 19
\\

A

P

758
Pontev i;ítw, - ................... P » p » » p » p » » y>

x
v\

Lufiro............................... » » p » » p » » p

& //

v\
p

JLlU.gj V . . . . . . . . .  t. ********
Cor ti íí a . , . . . . * . . . . . * . . . . P » » » » » » » » p

1/ »

Orense , , . . . . . . . . . . . » » » » » > » » » p

// » p

Huesca-,......» , , ........... .... 5 » > » 9 2.000 » » »
// //

»
p

11
»

2.000

1.648

78

Teru ! ..................... 8 » p P 8 1.598 50 » » s\ p

U

13

4

2

36

21
o

Zar a o- ,„ -----------

Grana. (1*1. , ....................

5
2

4
»

4

p

3
»

16
5

38
»

40

200

»
» »

//

» 5>
! » 

»
»

16

Jaén................................. 3 6 2 1 » 1.545 1.440 145 273 7
} jy 

»

2 200

3.410
Tallad.dM.t, ______ _____ 2 12 4 p 59 2.247 299 » »

i » . »

74
Zamora .............. ......... . 1 1 1 p 7 p » » »

»
\\

// 2.546

Salamanca.

A v i l í i , .............. 11

4

25

»

1
»

10

10
70

p

500

830

240
315
»

» »
»

*

p

3

4

47

1

7
10

70

»

1.145

Oviede............................... p » » 1 4 » » p

//
v\

» p 740

León.. . . . . . . . . . ............ 9 2 13 » 10 p » »
//
\\ *

» p p »

Palenf ia.,, „ . .......... » p 11 1 2 300 29

177

939
»

p

//
\\

» » p 9 10 »

B adajo/,. . . . . . .  ............... 5 1 2 » 49 1 565 

4.686 

107 

934 
3 

696

49

958
\\

//

158

210

» »

2
2

27
2 329

Cáceres.............................. » 3 p 15 156
» 46 1.951

L o g r o ñ o . . . ................ 5 7 p 32
» » » 31 146 6.793

Burgos.. . . . . .  ............... 8 16 p 83 86
p

e/ p

»

12

» p 21 34 107

Santander..... , ................. 6 20 » » 38
21

yy

//

70
» p 14 56 1.020

Soria................................. 7 7 » $ 820
V\

» p 31 39 85

Vizcaya............................ » » $

» p » p 22 27 1.516

Guipúzcoa..... .................. » » » p

//
yy

)/
w A

» » » » p p » »

Alava....... ........................ » » 1

// //

w

» » » p
>y » »

Navarra. ............................ »

X

yy v\

» » » » p 1 1 »

i Norte........
14.° Tercio.. i

} Sur............ »

»

)>

»

»

p

// //

» »

»

»

»

»

»

» »

p

p

»

»

» »

p

Alicante............................ )> l 1

o

P

n

»

43

403
830

467

»

n

» » » » » » p p

Murcia.............................. 9
3

A

1 1

2

9
Q

O A

163
153

2.312

» » » p 2 5 45

Albacete...........................
A oy » p » » p 9 1 0 56£

M álaga............................. 3
0

2 1

1

» lo

23
i

»

40
p » » p 1 2 2 1 983

Almería............................. »

O

%

P 356 2 3 1 2 108 23 3.192

Guardias jóvenes............ »

w

£

X » i p » » » » » p » p p
» » » » » » » » » p p

T o t a l ................... 149 258 163 40 1.258 38.445 12.754 2.098 1.463 55 68 49 830 1.173 54.932

N o ta . —  Se han verificado además 209 denuncias por infracción á  la ley de Caza.

Madrid 31 de Octubre de 1897.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

■Telegramas reGiMdm en el día de ¿a fecha y detenidos en diék® 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de dondt 
pmesden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

JPeñarroya.—Antonio Llorca., Toledo, 8,
E s c o r i a l . — Fernando Bel, Minas, 8.
S a n tia g o .—Herminia, CarlosJV, 7.
Alba.— Doctor Pinilla, sin senas.
Corral Almagro.—Eleuterio Cámara., Jesús y María, '6, 
Burgos.—Joaquín Puente, Alcalá, 31.
Pontevedra.—Luisa Alonso Florida, Corredera baja, '22. 
Loveroto.—Julia OarvajafiLista de Telégrafos.
Beus.—Marius Rey, sin senas.
Badajoz.—Josefa Domingo, Silva, 10, segundó,

ESTE

Almería.—Dolores Diz, Villanueva, 9,

SUR

Cavarrubia. —Esteban Parga, Lope dfiVega, 9, portería. 
Oriliuela.—Luis Martínez, Sombrerería.
Madrid 26 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre* 

Miguel Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte dePiedad y Caja de Ahorros 

d e  M a d r i d  

Estado de das operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en ía última semam*

NÚMERO É IMPORTE DE LÁB IMPOSICIONES

■ Im ponentes N uevos Total de Importe 
por ! im po- impo- en  

©ontimiación. ©entes, n en tes . pesetas. 
 -

C entral. — Plaza de San 
Múrtín y plaza de las
Descalzas.^................ 1.167 166 1.333 161.134

^Sucursal 1.a — Plaza de
San Miilán, num. 11.. 125 17 112 16.752

Idem 2.a — Fuencarral,
'74 y 76. o    146 11 157 16:233

¿ídem 3.a — Clavel, 4   199 8 207 17.710
jldem 4.a — Santa Isa

bel, 1 ... . . .____ . . . . . . .  131 17 148 16.244

ToeíiL B S.-  ¡1:768 219 1.987 22S.<078

P á « - «  »
á-ü'MERO É IMPORTE 1>E LOS REINTEGROS 'TOS CAPITAL 

É '  INTERESES

Total T otal
de por capita l 

ÍPor sa l A*cuenta, rein tegros, e in tereses.

 :---------,■ . >-------------------------------- ——

Central....,   £07 jj :293 500 224.484

Ha correspondido autarizi vr iasvoperaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguiente s: D.'Félix García ‘Gómez de la 
Serna.~D . Manuel Oaviggioli'.—B. JEzequiel Grdónez.=Don 
D. Antonio Gil Leceta.=Conde de ■Lascoiti.=Vizoonde de To
rre-A lm iranta.—Marqués de CitmarL&es.yAD. Mariano Gon
zález Dueñas.=D. Alberto Boseh.- ‘Enrique R eñiea.=M ar- 
qués de Goieoerrotea.—D. A n to ría  diaa y Rute y  Barón de 
Monte Villena.

Madrid 26 de Diciembre de 189’O '^ íE l Director .gerente, 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA
T ribun al d e  lo  Contencioso a Administrativo

AVILA
En la demanda contencioso administra vtiva presentada 

por el Sr. Fiscal de este Tribunal contra u'®& providencia 
dictada por el Gobernador civil de la provinci *«* eon fecha 20 
de Julio de 1893 en el expediente sobre desli 4a4e de fincas 
promovido por D. Manuel Martín Jiménez, vecino*que fué de 
Santa Cruz del Valle, el cual falleció en la v ú la  de Pedro 
Bernardo el día 28 de Julio del año actual, el T ribunal Con
tencioso administrativo de esta provincia, con fC^ha 9 del 
corriente, ha acordado que se emplace á los her ederos de 
aquél por medio de edictos, como lo verifico, para q j i e p e r 
sonen en los autos dentro del término de quince días.

X para que conste, y en cumplimiento de lo aco r  da do por, 
el Tribunal, firmo el presente en Avila á 14 de DichW pie 
de 1897.=E1 Oficial primero de Sala, Aquilino Cruces.

J—8889

&udi©n«ias fn*©viiselales.

BILBAO
D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor, se cita, llama y

emplaza á Tomás Fombellida y Rodríguez,^ hijo de Angel y 
Elvira, casado con Juliana Martín, natural de Valladoiid, de 
treinta y cinco años de edad, vecino de Tolosa en la provin
cia de Guipúzcoa, de oficio ebanista., que sabe leer y -escribir, 
y no tiene antecedentes penales, centra el que se Im dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro 726 milímetros, ojos y pelo negros, color sano, sin ningu
na cicatriz, y viste corno artesano, para que en el término de 
quince días, desdóla publicación en i a G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en esta Audiencia a resjonder de los cargos que 
le resultan en causa que se le vigue sobre delitos de calum
nia é injurias; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado tér mino será declarado rdbelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y 'm ilitares y funcionarios de la policía judicial, para 
que procedan á su  busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á«disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Diciembre de 1897.='Ramón Po
lanco. J —8890

^vug<a«l©£i «ie $»i»in!*ei*a i&fi&taiieia.
ARACENA

E nnutos juicio -declarativo de mayor cuantía, seguido en 
este Juzgado ai-instancia de D. Luis Romero de la Osa, como 
maride y representante legal de Doña María Asunción Rey 
Gil, vecin o de-esta villa, contra ios herederos de .D. Francisco 
de Paula líermesín y Martínez, sobre cancelación de hipoteca, 
por eL3r. D. Marcelino'Nnñez Báez, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, se ha dictado providencia man
dando acusar ía. rebeldía solicitada á los demandados, ha
ciéndoles un cegundo llamamiento en la misma forma-que 
el anterior v dij‘índoles el término de cinco días pera que 
compare? can,mersonándose en forma en dichos autos; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que h u 
biere lug ar.

Y par i sufiaserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumplien
do lo mondado, doy esta en Aracena á 10 de Diciembre 
d e ' 1-807.=-El-actuario. Antonio Pardo y Corchero. 489—P

T).. Marcelino 'Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
; -partido.
I J?er el presente se cita y llama á los herederos ó sucesores 
■ del difunto Antonio Ver-, vecino que fué de Aguila ó Agui- 
\ lar, provine i a Re Murcia ó ’ órdoba, ó -fin de que en el térmi

no de diez diRs, contados desde ía publicación de este ed cto 
en ín G a c e ta  dk Madrid, comparezcan en este Juzgado para 

; declarar y ofrecerles la  causarm e se -instruye por lesiones 
i  del Antonio Ver»; apercibidos que de no hacerlo les parará 
I el perjuicio que corresponda.

Dado en A-raeena á TI de Diciembre -de 1897.—Marcelino. 
; Náñem=Antonio Pardo y Corchero. J —8855

BALAGÜER
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de 

este partido en providencia del día de hoy, dictada en causa 
criminal que se instruye sobre estafa por denuncia de Barto
lomé Lluro, se cita á Salvador Llueh Miguel, del comercio, 
vecino de esta ciudad, de la que se ausentó hace unos días, 
según consta, para las Amérieas, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y  Boletín oñeial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de ser oído en citada 
causa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y á fin de que tenga lugar la dispuesta citación, expido 
la presente, que firmo en Balaguer á 11 de Diciembre 
de 1897.=V.° B.°=Tiburcio Pérez.^M ariano Spas.

J —8856

BARCELONA—ATAR AZ ANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano N., conocido por el Navarro, cuya edad*y naturaleza se 
ignoran, siendo dicho sujeto de estatura regular, bastante 
fornido y subido ó cargado de espaldas, color moreno pálido, 
¡usa bigote, tiene la voz afónica y gruesa, como señal, par
ticular tiene una cicatriz en la nariz y los pómulos muy sa
lientes, acostumbrando vestir traje de americana, usando 
boina ó sombrero flexible, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo 
por estafa á D. Miguel Seguí; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, y en ©aso de ser habido sea conducido á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, con las seguridades debi
das, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1897. — Dionisio 
Calvo.—Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J —8857

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Román y  Marín, casado, de cincuenta años de edad, del 
comercio, que habitaba calle de las Freixuras, núm. 4, tien
da, para que dentro del término de nueve días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, á fin de recibirle indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre estafa por falsedad de una letra de enrubio; con preven
ción de que si no comparece será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido José Román y Marín, y en el caso de ser habido, con
ducirlo á los calabozos de este Juzgado con las seguridades 
debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1897.='Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S.T y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Bala, habilitado. J—8858

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español? Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria, que se exp * m .u ■’ : >s de 
la causa criminal que se instruye sobre hu-A. fi n con
tra María Perramón, de unos veinticuatro *■ .o •, »*o ■ sir
vienta, cuyo paradero se ignora, se la cit?v ”1 que
en el término de ocho días comparezca aní r r • u ' . lo á 
fin de responder á los cargos que le resulta^ .-o  uisa;
apercibida con que de no verificarlo <« -■* a re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A ■:; '■•mía m ■ á los 
agentes que componen la policía judicial piv pr mí i 1 < m las 
oportunas diligencias para la captura de J ■ 1 a va ..rada, 
poniéndola en su caso á disposición de este r , <: .

Barcelona 11 de Diciembre de 1897.— ’ ¡ ' i»nr> ; mcual 
Español. = P or disposición de S. S., JuanBem Ata GV

j m-9

BARCO DE VALDEORRAS
D. Manuel Alonso López, Juez instructor del parirlo de 

VaT morras.
Hace saber que en este Juzgado y por ; 8 m del

que autoriza se sigue sumario bajo ei núm L  u  * \  ente
año, por hurto de madera y daños causado- i - ' ono-
minado del Silva, propiedad de D. Francis- ; mci
ño de Quereño, comprendido en el coto m , 'mino
municipal de Rubiana, con motivo del que • b )!.< • msi-
tados 18 palos de castaño, siete en la c o . b > > ñrez.
Rojo, dos en la de Carlos Rodríguez Pera], v * ■ o . • - - r e a 
tantes en la de D. Antonio Rodríguez Rodr „ ci-
nos de dicho Cobas, en cuyo sumario he a ' ^ ,« pro
videncia del día de hoy, llamar por el pres» ¡ mto
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bli ' > esta
provincia, á los que se consideren dueños h „  ̂ de
castaño referidos, que no han sido reconoca^ ¡ ■r;>pie-
dad por ’D. Fr ncisco Martínez, así como r . - nue
puedan dar razón de á quién puedan perU i a de
que dentro del término de diez días compdi ¡ ¡ ala
de audiencia de este Juzgado á sum inistra ' < » esa-
rios, significando los que se crean perjudn , en ó
no mostrarse parte en el procedimiento, y . t . i no 
á la indemnización que en su día puefl , ' t r , fies;
apercibidos que de no verificarlo les parai > >  ̂ ¿
que haya lugar en derecho.

Barco de Valdeorras II  de Diciembre c ,  ̂ nuel
Alonso.=De su orden, Joaquín Rodríguez . -8860

BTLBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de mstrucv fin de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo e Maunei ifirc ía  
Tojos, de cuarenta y ocho años de edad, i;fie de Ifi. ■; ,?do y 
de Antonia, de estado soltero, natural de des ¿fin ie  de Va- 
lledo, de profesión zapatero, vecino de esta viidfi v cu ,.> ac
tual paradero se ignora, para que dentro de de. ífi - dfinta- 
dos desde el siguiente al de la inserción do orna reo fifi?oria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este lucen do ins
tructor ó se constituya en la cárcel del partid' con fi fin-de 
ser emplazado para ante la Superioridad mi c.- a • o a ins
truye contra el mismo sobre hurto de un --fifi fino ap erc i
bimiento en otro caso de ser declarado rebe'fi I do ( mofie el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda . las , \ : , . «ida- 
des y agentes de la policía judicial procedan n fi cap
tura y conducción del García Toyos, si fuere ha bido, a a ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de h ¿ey de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Diciembre de lSPT.-r-Miümei Boba- 
dilla.=A nte mí, Antonio Campo.

Senas particulares.
Estatura un metro 600 milímetros, de y- :fi kilour -mos, 

largo de las manos 17 centímetros y sie t-ó  »--ja. filos
pies 21 por ocho, ojos garzos, pelo negro, c ha fib r.., - ¡ano 
y cicatrices ninguna; viste americana, (fia:. ••• pea alón 
azul, botas blancas, camisa ídem y boina /

J..-;^61
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavíjo, Juez t fisuss ri de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo . ,sefa
Muñoz Hurtado y Amparo Castañeda C cir
cunstancias al final se expresarán, ignorai ■ ero,
con el fin de que dentro del término de ( . ulos
desde el siguiente al de la inserción de b t G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esí • ¡tí la
Sevilla, comparezcan en este Juzgado pai , • tgar
la practica de diligencias en causa que - ' , < or el
delito de hurto; apercibidas que de no c^ ■ ■« (. de
claradas rebeldes y íes parará el perjuicio - ’ a • uo*ar
en derecho. °

Al p r  pió tiempo ruego y encargo á f . 1 - . i , >. ■. rida-
des, tanto civiles como militares, procedí a . :•« ! cap
tura y conducción á la cárcel de esta cp' ' eión
de este Juzgado, de dichas procesadas.

Dada en Cádiz á 13 de Noviembre de lfifi. ' ■, i . then-
court.=Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Josefa Muñoz Hurtado, de veintiséis ;fi •. ¡ft Ampa

ro Castañeda Carrasco, de treinta y tres a e ■ i i«;i, ambas
sin ocupación, naturales de Sevilla y veefio f > < .fijV

J -8803

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de Instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam \ A . Ma
nuel Toscano, cuyas circunstancias al ifi ! V. , *r án
ignorándose su paradero, con el fin de - . m: „q tér
mino de diez días,, contados desde el sip. t ¡  ̂-fi fi in
serción de la presente en la G a c e t a  d . . o Crfetin
ohctal de esta provincia, comparezca ei íc «l-z'-juh/ para
que tenga lugar la práctica de diligenci- . » . e * ,T M*. se le
instruye por el delito de estafa; apere ’ódo que A a » com
parecer será declarado rebelde y le par; ' o’ , ■» que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á fi. „ ’ rida-
des, tanto civiles como militares, proced « ' * cap
tura y conducción á la cárcel de estaca]' 1 . . m de
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 7 de Diciembre de 181 “ ¡ , , dhen-
court.—Francisco Camacho.

Señas y circunstancias
Alto, delgado, cabello y barba negros, mirada viva v muy 

mal vestido. , J—8862"
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En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido en el sumario que pende en este Juzgado 
sobre robo en casa de Pascual y Joaquín Port, y muerte de 
éste, se cita por medio de la presente cédula á José Tomás y 
Tomás, alias Gorra, vecino de Castell de Castells, ausente 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente cédula en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de rendir declaración como testigo en dicha causa.

Y para que conste, y pueda tener lugar la inserción de la 
presente cédula en la G a c e t a  de  M a d r id  ̂ la lib ro  y  firmo 
con el visto bueno del Sr. Juez de instrucción de esta villa ŷ 
su partido, en Callosa de Ensarriá á II de Diciembre de 189 i. 
V.° B.°=Miffuel Escobar.=E1 Secretario, Fernando Beren- 
guer. J—8864

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Cam

bados. ^
A medio del presente edicto intereso de las Autoridades y 

sus agentes que si tuviesen noticia de un reloj de bolsillo, ta- , 
maño grande, de metal, sistema Roskoff, en mediano uso, y 
de una leontina de metal, forma de culebrina, sustraídos á 
D. Nanuel Jiménez Peña, de yillanueva de Arosa, en la. no
che del 14 de Noviembre último, lo recojan y pongan á. mi 
disposición, con la nota del nombre y vecindad del individuo 
que lo poseyese.

Cambados 7 de Diciembre de 1897.=Benigno Sánchez. =  
Luciano Fariña Varela. J—8865

CARRIÓN DE LOS CONDES
D. José Prendes Pando, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que D. Isidro Fernández Lomaría, Registrador 

de la propiedad que fue en este partido y el de Frechilla, fa
lleció el din 16 de Septiembre último, por lo que, y á instan- ¡ 
cia de D. Je mis Fernandez Lora a na, hijo de aquél, se anun- : 
cia la cesación del cargo de Registrador para que, llegando ; 
á conocimiento de los interesados, puedan hacer laŝ  recla
maciones oportunas contra la fianza del mi sino ene! término 
do-tres años, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Camón de los Condes á 6 de Diciembre de 1897.= 
José Prendes Pando. =P or su mandado, Baldomcro Pinedo.

J—8866

CIFUENTES i
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

se cita y llama á D. Hermenegildo Romero Escudero, vecino 
que fue de Azadón, y cuya residencia se ignora, para que, 
como heredero de D. Gabriel Romero García, comparezca por 
sí ó por medio de Procurador con poder bastante ante este 
Juzgado a usar de su derecho en el juicio de testamentaría 
que ha promovido Doña Eduviges Romero y Romero, asisti- 

'^  i de su esposo D. Apolinar Rodrigo González, declarados 
"^ires á este fin; bajo apercibimiento que de no comparecer 

■ue st 18u*ra adelante el juicio, sin más citarle ni emplazarle.
fq ‘ fuentes 13 de Diciembre de 1897.=El actuario, Angel 1

L d p «. 490 P ;
CIUDAD REAL \

D. M a i M a r í a  PUDf Juez de instrucción de esta capí- i

^^Por^ef prt 1‘sen ê se c^ a* llama 3̂ emplaza á Celedonio Ma
gaña Campo* na^ural de Orcera., vecino que ha sido de di- .
cha v ílb , para _fiue dentro del término de diez días compa
rezca ante este ó bizgado á ser emplazado para ante 1» Supe
rioridad por hab er,se terminado el sumario que contra el 
misino se lia instrn. Por hurto, habiendo sido también de
cía rado rebelde; que dando apercibido que de no comparecer ■ 
le parara el perjuicio haya lugar.

Dado en Ciudad Rea 1 á 11 de Diciembre de 1897.=Manue! 
liaría Puaa.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

& J—8867
COÍN

' D. Adolfo López y López, -Juez de instrucción de este par-

^ P o r  la presente se rita llama y emplaza á José Maldonado 
Rueda, vecino de Allnurm  el Grande, para que dentro del 
término de diez días corap irezca ante la Sección primera de 
la Audiencia provincial de Málaga por medh de Procurador , 
y Abobado á hmer uso de su derecho en la causa que se ha 
seo-nido en este Juzgado contra el mismo sobre lesiones á su 
convecino José Pérez Martín, por haberse declarado termina
do dicho sumario: y se le apercibe que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al pr; pió tiempo ruego ó todas las Autoridades de la Na
c ió n  procedan n la busca y captura del expresado individuo, 
v siendo habido lo remitan á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.  ̂ T r

Dada en Coín á 11 de Diciembre de T897.=:Adolfo López 
y L ó p e z .=Por su mandado, Luis García. J—8868

ESTEPONA

En virtud á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, por auto de este día, en la cau n que por daño y 
sustracción de maderas de la sierra pinar de esta villa se si
gue en este Juzgado contra José y Antonio Portal Sánchez y 
Juan Gano Parrado, se cita á D. Ramón Peleteiro Cabaleiro, 
que en los meses de Abril y Mayo del ano 1896, se hallaba al 
frente como encargado de los trabajos del túnel en construc
ción, en el sitio de Arroyo Vaquero, de este término munici
pal, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito, al objeto de recibirle declaración en la expresada causa; 
bajo los apercibimientos que determina el art. 165 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. >

Ksíepona 1.° de Diciembre de 1897.=El Secretario, Miguel 
Figueroa. J—8869

GANDESA

Por el presente, que se expide en méritos de lo acordado 
por el Sr. Juez de este partido en la causa sobre estafa con
tra Manuel Pons v otro, se cita, llama y emplaza á dicho 
Manuel Pons, cuvas demás circunstancias y residencia ac
tual s(i ignoran, para que dentro del término de diez días, a 
contar desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la referida causa, bajo apercibí 
miento de lo que en derecho haya lugar.

Gandesa 11 de Diciembre de 1897,=®  escribano, Licen-». 
ciado José García. J—8870

GERONA
Por el presente., que se expide en méritos de causa crimi

nal que se instruye sobre contrabando de tabaco bajo el nu
mero 212 del corriente año, se cita y llama al Agente que fué 
de esta ciudad, al servicio de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, D. Manuel Ferroz Brun, del cual se ignora su para
dero, para que comparezca en este Juzgado para prestar de
claración en la expresada causa dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a o t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya^ lugar.

Dado en Gerona á 7 de Diciembre de 1897. =Francisco Vi- 
llanueva. J—8871

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Avala, Juez de instrucción 

de Huércal Overa.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos hombres 

desconocidos, cuyos nombres }r demás circunstancias, así 
como su actual paradero se ignoran, que en la noche del 29 de 
Octubreúltímo robaron 15 ovejas en un cortijo, sito en la 
Aljambra, término de Albox, dándose á la fuga con abando
no del ganado al divisar la fuerza de la Guardia civil la ma
drugada del 31 del propio mes en el sitio nombrado Barranco 
de la Torrn, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en el mismo se les sigue por 
el indicado robo; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura, 
de dichos dos sujetos, poniéndolos en esta cárcel á mi dispo
sición, caso de ser habidos.

Dado en Huércal Overa á 10 de Diciembre de 1897.=Enri- 
que García Cebadera. =  Por su mandado, Juan Mena.

J—8873

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de Huércal Overa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jacinto Grana
dos Simón, de cincuenta y nueve años, arriero, natural y ve
cino de Albox, hijo de Pablo y  Catalina, estatura baja, barba 
poblada, pelo rubio y canoso, ojos azules, nariz y boca regn- 
lares, vistiendo pantalón y chaleco blanquinosos, chaqueta 
color pasa, sombrero hongo de ala ancha, estropeado, color 
ceniciento, faja negra, camisa azul y alpargatas, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que en el mismo se le sigue por hurto de maíz; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en esta cárcel á mi disposición, caso de ser ha
bido.

Dado en Huércal Overa á 11 de Diciembre de 1897.= E n - 
rique García Cebadera. = P or su mandado, Juan Mena.

J—8874
IZNALLOZ

D. José Ortiz López, Licenciad© en Derecho elvil y canó
nico, y Escribano de actuaciones» del Juzgado de instrucción 
de este partido.

Doy fe que en causa que en el mismo se sigue sobre hurto 
de caballerías, se ha mandado expedir la siguiente:

«D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de policía judi
cial procedan á la busca y rescate de tres caballerías, cuyas 
señas al final se expresan, las cuales-, la noche del 29 de No
viembre último le fueron sustraídas al labrador del cortijo 
de la Azpesilla, de este término, D. Francisco Fernández 
Martín, estando pastando en un cerro--, frente á la casa del re
ferido cortijo, y caso de ser habidas sean puestas á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Iznalloz á 7 de Diciembre de 1897.=Antonio Bell- 
ver.=E l actuario, Licenciado José Ortiz.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, con una pata Manca, lucero pequeño 

en la frente, de quince años, alzada más de la marca, tenien
do en el anca derecha este hierro: F..

Otra yegua parda, con la misma edad, más enjuta y más 
grande que la anterior.

Un muleto de treinta meses, pardo, algo menos de la 
marca.» J—8875

LAS PALMAS
D. Celso Torres, Juez instructor del partido.
Por el presente cito,, llamo y emplazo al procesado Rafael 

Antonio Hernández Díaz, vecino de San Bartolomé de Tira- 
jana, al objeto de que en el término de treinta días compa
rezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido; 
apercibido de lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades,, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca,, captura y  con
ducción á las corceles del partido, con las seguridades con
venientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 30 de Noviembre- de 1897=Oelso 
Torres.=De orden áe S. S., Juan Cancio. J—8876

D. Celso Torres-, Juez instructor del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 

Martín Fierro, para que en el término de treinta días compa
rezca ante este Juzgado á objeto de ingresar en las cárceles 
del partido; apercibido de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido con las seguridades conve
nientes de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 30 de Noviembre de 1897.=Celso 
Torres*=]7e orden de S. S., Juan Cancio. J—8877

LÉRIDA

D. Mariano Oiz, Juez de instrucción del partido de Lé
rida.

Por el nresente edicto, aue expido en méritos de causa cri

minal filie por el delito dd contrabando me hallo instruyendo 
contra Luisa Sorta, de quince años, soltero, natural y vecino 
de Labausa y  otra, se cita á la Luisa Sorta á fin de que den
tro del término de diez días improrrogables, á contar desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , y hora 
de las once de la ma.& .̂na, comparezca ante este Juzgado á fin 
de practicar cierta diííg»eneia de justicia; apercibiéndole que, 
caso de no comparecer, le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Lérida á 10 der Diciembre de 1897.=Mariano Oiz. 
Por mandado de S. S., Juan Grau. J—8879

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

la ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Platrerna, de unos cuarenta años de edad, natural de la 
Rambla, provincia de Córdoba, casada, siendo el̂  oficio del 
marido domador de caballos, y á su madre Miaría Dolores, 
viuda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezcan á prestar declaración, ha
biendo sido procesadas y decretada su prisión provisional sñi 
fianza en el sumario que se instruye por robo de dinero y al
hajas á Sebastiana Yilar Montiel; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declaradas rebeldes y les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Par tanto ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca, captura y remisión á estas cárceles de dichas 
procesadas y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 6 de Diciembre de 1897.=Antonio Cam
pesino. =E1 actuario, Jesús María de Alberola. J—8879

LUARCA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de Huai

ca y su partido.
Por el presente edicto cita y emplaza á los que se crean 

con derecho á tomar parte en la causa que instruyo por ha
llazgo de un cadáver, que después de identificado resultó ser 
el de Antonia Parrondo y Redruello, vecina del Vallín, en 
este Concejo, para que en el término de ocho días, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el indi
cado objeto.

Dado en Luarca á 13 de Diciembre de 1897.=Zoilo Rodrí 
guez y Porrero.=Por mandado de S. S., L. Salomón Leza.

J—8880
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 
que se sigue por hurto de dinero y efectos á Eusebia Orefice, 
se cita á Francisco Fernández Menéndez, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , por igno
rarse su actual domicilio y residencia, comparezca en su sala 
audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración; 
siendo apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=E1 Escribano, Licencia
do Pedro Taraceña. J—8881

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la A ameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
Joaquín Rodríguez Andul, hijo de Joaquín y Dolores, de vein
tidós años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
dicho término, contado desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, situado en la planta baja del edifi
cio de San Agustín, calle del mismo nombre, ; responder á 
los .cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre esta
fa; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan la busca 
y comparecencia ante este Juzgado del referido Joaquín Ro
dríguez Andul.

Dada en Málaga á 1.° de Diciembre de 1897.=Sebastián 
Miguel.—El Secretario, Rafael Vittemberg Solano.

J—8844
MARTOS

D. Rafael de la Haba y  Trujillo, Juez de instrucción de 
, esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
arriero de Porcuna, de estatura regular, moreno, vestido con 
blusa y pantalón de tel a azul, alpargatas y s o m b re ro  hongo, 
que en los días 22, 23 ó  24 de Agosto último éstuvo en Prie
g o  (Córdoba), donde cambió un mulo castaño oscur , con un 
lucero del tamaño de una moneda de 5 céntimos en el cen
tro de la frente, cerrado, panzón y con lunares blancos en el 
sitio donde se apoya n los collerones, un poco más ó menos de 
la marca, á D. Juan Muñoz, de aquellos vecinos, para que en 
el término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Córdoba, comparezca en este Juzgado a res
ponder á los caragos que le resultan en el sumario que se ins
truye por hurto, de expresada caballería á A m a d o r  Miranda 
Melero, vecina de esta ciudad; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agento- „e. la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del 
sujeto referido, poniéndolo en la cárcel de este partido ^ á 
disposiciÓTi de este Juzgado, con las seguridades h  nvenien- 
tes; pues en ello está interesada la recta ‘administración de 
justicia.

Dad^a en Martos á 7 de Diciembre de 1897.=Raíael de la. 
Haba.r-Por su mandado, Licenciado Pedro Núnez.

J—8805
MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta villa d© Medina del Campo y su partido

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Valladofod, se encarga á to
das las Autoridades, tanto civiles como militare- y agentes 
de la policía judicial, procedaiu á la busca, captura y con
ducción, con las debidas seguridades, á la cárcel de este par
tido, de Hermógenes Villa García, de veintinueve años de 
edad, soltero, jornalero, reciño de Bobadüla del Campo, J
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hoy de par&teo ignorado, para que en ella extinga la pena 
que por la Superioridad le ha sido impuesta en causa seguida 

este Juagado sobre hurto.
Dada en Medina del Campo á II  de Diciembre de 1897.= 

Prudencio HinojaL=Por su mandado, Domingo Manzano.
J—8845

MONTORO
B-. José Gareía-Valiecasas y García-Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boleta oficial de- 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y empla
za ;al Exorno. Sr. Marqués de Villaverde, vecino de Córdoba, 
y  -cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la últi
m a inserción del presente, comparezca ante este Juzgado, 
-sito en la calle Salazar, núm. 4, con el fin de ofrecerle el su
mario que en el mismo se sigue por hurto de aceituna de la 
finca nombrada San José de las Llamas, propiedad de dieho \ 
Excelentísimo señor, y hacerle entrega del fruto de aceituna; ; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que í 
haya iug; r.

Dado en Montoro á 9 de Diciembre de 1897.=José García- 
Yaldecasas,=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lar a. ' J—8806

MOTILLA DEL PALANCAR ¡
I

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- ; 
mera instancia de este partido, con fecha 4 del actual, en el 
juicio ordinario de mayor cuantía promovido por D. Joa
quín Monedero, sobre mejor derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por D. Sebastián Herreros y su esposa, se hace 
saber por el presente edicto á los herederos de D. José León ) 
Alareón Collado, D. Isabelo Alarcón Collado, D. Pedro Cues- ; 
ta Alareón y Doña María Montoya López, que sus causantes, . 
los citados, fueron parte en el pleito referido, y que los Pro
curadores que los representaron han fallebido, y además que : 
en el término de veinte días se personen en dichos autos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y cumpliendo lo mandado, expido el presente, que firmo 
en Motilla del Palancar á 10 de Diciembre de 1897.=José Ma 
ría Alarcón. 491—P I

i

MURCIA—SAN JUAN j
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , á Manuel Moreno Vargas, hijo de Juan y de 
Tomasa, de veintiocho años de edad, soltero, desbrabador, 
natural de Baeza; Manuel Jiménez Reyes, hijo de Andrés y 
de Rafaela, de catorce años de edad, soltero, carpintero, na
tural de Porcuna; Angeles Güel Moreno, hija de Antonio y 
de Teresa, de cuarenta y tres años de edad, viuda, ocupada 
en las labores propias de su sexo, natural de Madrid, con 
morada en ésta, Morería, 32; María Jiménez Cortés, hija de 
Lorenzo y de María, de cincuenta y cuatro años de edad, viu
da, ocupación la de su sexo, natural de Porcuna; Carmen Ji
ménez Reyes, hija de Andrés y de Rafaela, de trece años de 
edad, natural de Porcuna, y Bernard Expósito, hija de pa
dres desconocidos, de la Casa de Maternidad de Córdoba, de 
donde fué sacada por Ramón Barca, de treinta y seis años de 
edad, soltera, ocupación la de su sexo, vecina de Málaga, 
para la práctica de cierta diligencia en la causa que contra 
los mismos se instruye sobre hurto; apercibiéndoles que si no 
lo verifican dentro de dicho término serán declarados rebel
des, par ndoles en ello el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
■expresados sujetos, y caso de llevarla á efecto les conduzcan 
á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, con lo que 
administrarán justicia.

Dada en Murcia á 9 de Diciembre de 1897.=Cristóbal Gi
ronés.=E1 actuario, Miguel Soriano. J—8807

ORENSE
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de la 

ciudad de Orense y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

López Vázquez, de las circunstancias y señas que se expre
san á continuación, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de prestar indagatoria y constituirse en prisión provi
sional dictada en causa que se le sigue sobre lesiones,

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dado en Orense á 6 de Diciembre de 1897.=Ráfael del Rie
sgo y Macías.=Be orden de S. S., Ricardo García.

Circunstancias y señas del citado.
José López Vázquez, de veinticinco años, hijo de Francis

co 'y  de Balbina., viudo, labrador, natural de la Ribeiriña, pa
rroquia de San Miguel de Olleros, Ayuntamiento de Carba- 
lledo, partido de Chantada, vecino de Pojos de Arriba, extra
muros de Orense, de estatura regular, color pálido, ojos cas
taños, cejas y pelo negros, afeitado, grueso de cara, y con las 
faeeiomes perfeccionadas, gasta boina color castaño, traje de 
tela, y calza borceguíes, sin seña ni cicatriz alguna.

J—8846
PIEDRAHITA

D. Francisco Cantillo Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Fiedrahita y ,su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gaspar Chaves 
de Serranos, vecino de Tatoles, que se dice hallarse traba
jando en Extremadura en los pueblos de la Vera, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  x >e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
¡esta provincia y la de Oáeere®, comparezca ante este Juzgado 
<$on objeto de hacerle saber,, á ¿os efectos del párrafo tercero 
<fel art. 1.506 de la ley de Enjuiciamiento c iv il el precio ofre
cido por sus bienes, subastados sin  sujeción k tipo en este di
cho Juzgado el día 30 del próximo' pasado mes de Noviembre 
para pago de costas procedentes de causa que se le siguió por 
lesionen; apercibiéndole que de no co mparecer en dicho tér
mino se aprobará el remate, mandando llevarlo á efecto, y  le 
pararán los perjuicios que hubiere lmg^r.

Dado en Piedrahita á 10 de Diciembres de 1897,¡^Francisco 
Castillo.=Ptfr su mandado, Primitivo Cubero, J—8847

POSADAS i
B . Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de esta j 

villa y su partido. j
Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida- * 

des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti- ; 
vas diligencias para la busca de una máquina de coser, de j 
mano, propiedad de D. Felipe Schwim, Ingeniero en la mina 
del Rincón, que en la noche del 22 al 23 de Noviembre último 
fué robada en la era del cortijo de las Cruces, término de ! 
Hornachuelos, sacándola del cajón donde estaba metida, que 
con otros muebles transportaban los carreros de dicha mina, 
y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su 
legítima adquisición.

Dada en Posadas á 4 de Diciembre de 1897. =  Fabián 
R uiz.=E l Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J—8848
PRAVIA

El Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instruc
ción de este partido, en el sumario núm. 38 que instruye por 
el delito de falsedad en la declaración del nacimiento de Je
sús Pola, natural de Cudillero, leída ante el Juzgado munici
pal de aquel término, tiene acordado ofrecer el procedim’ento 
en forma legal al expresado Jesús Pola, cabo de cornetas li
cenciado en el regimiento Infantería de España, en donde fué 
baja en fin del mes de Julio de 1895, y cuya actual residen
cia se ignora.

En su consecuencia, y para que el ofrecimiento acordado 
surta efectos, á medio del presente, que se insertará en el Bo
letín oüci de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por no ha
ber sido habido el Jesús Pola, firmo el presente en Pravia á 8 
de Diciembre de 1897.=E1 actuario, Antero Arrojas.

J—8808
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se interesa la captura de dos hombres que 
en la mañana del 28 de Noviembre hirieron á Anastasio 
Campos en el pozo del cortijo de los Santos Reyes, de este 
término, y le robaron 14 libras y tres cuarterones de tabaco 
en paquetes de La Libertadora, una manta ubriqueña y una 
faja con 12 duros y algunos reales, siendo uno de dichos 
hombres alto, rubio, de treinta á tteinta y cinco años, cha
queta negra, pantalón de tela, sombrero ala ancha y calzado 
de pueblo, y el otro moreno, mediano de cuerpo, con blusa y 
pantalón de tela color, chaqueta y sombrero negro.

Y pido y encargo á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial practiquen diligencias en cumplimiento de 
este servicio.

Puerto de Santa María 7 de Diciembre de 1897.=Cipriano 
Cirer.=E1 actuario, José de Castro. J—8809

RAMALES
D. Julián Abascal y Campo, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción de la misma y su partido.
Por el pr-sente se cita y llama á la persona ó personas en 

cuyo poder se encuentre el caballo cuyas señas se expresan á 
continuación, robado la noche del 7 del actual de una cuadra 
del pueblo de Valle-Ruesga, y de la propiedad de D. Francis
co Urquiza Banda, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que por dicho delito se instruye; bajo apercibi
miento de que de no comparecer les parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de referido caballo, y detención, 
en su caso, de las personas en Cuyo poder se encuentre, si no 
justifican su legítima adquisición, poniendo a aquél y éstas 
á disposición de este Juzgado; debiendo advertir que recaen 
sospechas de que hayan sido los autores dos gitanos, uno de 
edad avanzada, y otro joven, que van acompañados de dos 
mujeres y un chico y llevan un carro tirado por dos caballe
rías y se dedican á vender quincalla, 

í Dado en Ramales á 10 de Diciembre de 1897.=Julián
Abascal Campo. =D e orden de S. S., Sergio Coca.

Señas del caballo.
De cuatro á cinco años de edad, tordo oscuro, con una 

raya blanca en la frente, que le baja bastante, una rozadura 
vieja en los menudillos de la pata derecha, de siete cuartas y 
dos dedos de alzada, entero y muy gordo. j _8810

i SANLÚCAR LA MAYOR
| D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad
! y su partido.

Hago saber que la noche del 1.® al 2 del corriente fueron 
robadas del polvorín de la mina Oucliichón, término de Aznal- 
collar, que representa D. Roberto Andreu, nueve cajas de di- 

’í namita, á 25 kilogramos cada una, señaladas «Sociedad anó- 
: nima Española, Novel; Galdacano, Bilbao, núm. 3, S. O.»; 
i 28 cajas de cápsulas y cuatro rollos de azufre, cinta de 77 cen- 
; tímetros, para cuyo hecho violentaron la puerta del indicado 
! polvorín.

Y eneargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se practiquen diligencias en averiguación de los au
tores del expresado delito, procediendo á la prisión de los 
que resulten autores y remitiéndolos á este Juzgado, junta
mente con los efectos robados, si fueren encontrados.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 9 de Diciembre 
: de 1897.=José Martín Barrios.=E1 actuario, José González 
\ y Sánchez. J—8811
i SAN ROQUE

í D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción de 
i esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Flo- 
! res, alias Fortuna y Chispacharco, vecino de La Línea, para 

que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de esta provin
cia y la de Málaga, se persone en este Juzgado con objeto de 
que preste declaración indagatoria en el sumario que contra 
el mismo se sigue por lesiones por disparo de arma de fuego 
á Julián Pérez Cañada; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan con actividad y celo á la bus* 
ea y captura del referido Manuel Flores, haciéndolo condu
cir á la cárcel de esta ciudad, á wií disposición.

Dado en San Roque á 1Q de Diciembre de 1897.=Lorenzo 
? del Fresno, = P or mandado de S. S., Francisco M. Tejero.

J—8882

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de D. Hipólito R i- 
vero Molino, natural de Canarias, de veintisiete años, jorna
lero, casado, ignorándose el nombre de su esposa, así como 
si tenía hijos, el cual falleció á la una de la madrugada del 
día 17 de Agosto último á bordo del vapor español Martín 
Cruz, de observación en el lazareto de Pedrosa, sin que cons
te hubiera otorgado testamento, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se instruyen sobre dicho ab intesíato por la 
Escribanía del infrascrito; apercibidos de que de no verifi
carlo se seguirá adelante en las actuaciones, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Santoña á 29 de Noviembre de 1897.=Antolin 
Mosquera.=Ante mí, Juan Fernández Campero.

481—P
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción de San 
Vicente de la Barquera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano García 
Quintana, de veinte años de edad, soltero, jornalero y domi
ciliado en Ríoturbio, término municipal de Comillas, hoy de 
ignorado paradero, para que en término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de ser reconocido 
por dos Médicos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera á 6 de Diciembre 
de 1897.=Pedro de Uzquiano.=Por mandado de S. S., Mar
celo Villanueva. J—8812

SEPÚLVEDA
D Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Sepúlveda.
Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten

cia de la causa que se siguió por hurto de reses contra Jena
ro Aranda Reguera, se halla acordado se cite, llnme y empla
ce al referido Jenaro Aranda, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para hacer efectivas las 
costas á que ha sido condenado por la mencionada causa; 
con apercibimiento que de no satisfacerlas dentro dicho pla
zo, se procederá por ía vía de apremio contra los bienes de su 
propiedad.

Dado en Sepúlveda á 4 de Diciembre de 1897.=Francisco 
A lcón.= Ante mí, Miguel Llompart. J—8785

SEVILLA-M  AGD ALEN A
D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito 

de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador del Espi

no Gómez, cuyas circunstancias al final se expresarán, igno
rándose su paradero, con el fin de que dentro del término de 
diez di s, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  ¡ e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Huelva, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencia en causa que 
se instruye contra el mismo por hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1897.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Carlos García.

Señas y circunstancias.
Salvador del Espino Gómez, natural de las Cabezas do 

San Juan, hijo de Salvador y de Leonor, de cuarenta y un 
años de edad, casado, de estatura alta, pelo castaño, color 
del rostro moreno, cejas al pelo, con bigote. J—8813

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio R. Verger y Fabié se instru
ye sumario por el delito de lesiones contra Manuel Alvarez 
Ramos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Manuel Alvarez Ramos, que, según noticias, es natural de 
Gerena (Sevilla), vecino de esta capital, de oficio carrero, de 
veinticinco años de edad, habitante en la calle Rodrigo de 
Triana, 18, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran en la actualidad.

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1897. = F . Fernán
dez V ior.=E l actuario, Antonio Verger. J—8883

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término 

de veinte días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco 
Sevilla Rodríguez, que habitó en la calle del Sol, núm. 21, de 
estado soltero, de ocupación panadero y de diez y siete años 
de edad, para que se presente en los estrados de estas cárce
les á contestar los cargos que le resultan en causa por hurto 
de naranjas.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, para que tan pronto como 
tengan conocimiento de este llamamiento lo hagan entender, 
y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles por trán
sitos de justicia.

Dada en Sevilla á 4 de Diciembre de 1897.=Franciseo 
Fernández A m aya.=E l actuario, Manuel Moreno. J —8786
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D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del FsHvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Ord.oñez Cabrera, natural de Morón, hijo de Antonio y 
Ana, vecino de esta capital, habitando en la hacienda de 
Buena* Esperanza, casado con Mariana Pinto, jornalero y de 
edadt de treinta y nueve- años, para que en extermino de 
quince días, á contar desde el siguiente al^de la inserci-n de 
);a presente en el Boletín oficml de esta provincia y G a c e t a  de 
Ma d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por atentado. .

-Asimismo- ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dias. civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca y prisión del preferido, deján
dolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1897. ==Francisco 
Fernández Am aya.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejia.

J—878 i

D. Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza- á Antonio Mar
tínez Esteves, natural de esta ciudad,^.hijo de José y Luisa, 
de esta vecindad, calle Alfa queque, núm. 16, y de once años 
de edad, para que en el término de quince días, á contar des
de el siguiente al de 1a. inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id ^ comparezca 
en la cárcel de esta ciudad para la práctica de cierta diligen
cia decretada en causa que se le sigue en este  ̂Juzgado por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio pue hubiere lugar.

Animismo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia, civil y demás dependientes de la policía judicial 
practiquen diligencias para la busca y captura del referido; 
dejándolo en Ja cárcel de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Sevilla á 7 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Fernández Am aya.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—8788

SEVILLA—SAN VICENTE
D„ Juan Gardillo y Villalón, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de providencia dictada en el sumario que se 

instruye por tentativa de robo en la casa núm. 1 de la calle 
Urraca Osario, cuyo hecho tuvo lugar el día, 21 de Diciembre 
del año anterior, se interesa la busca y captura del autor ó 
autores, pura que en el término de cinco días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  de M a d r i d , se presentan en este Juz
gado ¡i res poní ler á los cargos que le resultan; apercibido que 
de no verific - rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 2 de Diciembre de 1897 =Juan Gordillo 
y  Villalón.= E 1  actuario, Licenciado Fernando Ganzinoto.

J —8851

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días al procesado José Quintana Delgado, 
natural y vecino de esta ciudad de Sevilla, de treinta y dos 
anos de edad, soltero, albañil, e hijo de Fernando y Carmen, 
á fin de que dentro de dicho plazo comparezca ante este Juz
gado ' se presente á cualquier Autoridad, para que lo ingre
se en esta cárcel á disposición del mismo Juzgado; apercibi
do que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo requiero y pido á todas las Autoridades, civi
les y militares é individuos de policía judicial, para que con 
todo actividad procedan a la busca, captura y detención en 
esta cárcel de indicado procesado, á mi disposición, ponién
dolo en seguida en mi conocimiento.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1897.—Juan Gordillo 
Vi Halón.=E1 Escribano, José M. de Chiclana. J—8814

SORRAS
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y

su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1,°, ar

tículo 835 de la ley de'Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Felipe Hernández García, natural de Carbo
nera, vecino de Ni jar, de cincuenta años de edad, casado, jor
nalero, hijo de Francisco y María, procesado sobre homicidio 
por imprudencia de José Hernández Cayuela, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con ob.,eto de recibirle decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificrrlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
la cárcel de este partido á mí disposición.

Dada en Sorbas á 11 de Diciembre de 1897.=Manuel Ros. 
Por su mandado, Miguel García Fernández. J—8852

SORT
B, Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 

■ Sort.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel Andorra Ripoll, vecino de Tirvia, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro el término de diez días, á contar 
desde que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto 
de rendir la oportuna ind gacion declaratoria en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de 
robo de un pedazo de cerda y otros objetos á Felipe Tieó y 
varías prendas de vestir y otros efectos al carabinero Don 
José Rodríguez Vargas, vecino de Tirvia; apercibiéndole al 
Andorra que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina, exhorto a 
todas las Autoridades, así civiles como militares y dema" 
funcionarios del orden judicial, á que se sirvan disponer que 
por todos los medios posibles se proceda á la busca y captura 
del expresado Manuel Andorra Ripoll, cuyas señas se expr 
san á continuación, contra el cual se ha decretado la prisión 
provisional, y caso de ser habido ponerlo á disposición de mí 
Autoridad con las seguridades convenientes en la cárcel de 
este part do

Dada en Sort á 4 de Diciembre de V & W l Hernán- 
défc,s=Román Lastres, actuario.

Señas personales de Manuel Andorra RipoiL
Estatura alta y corpulenta, color pálido, pelo pardo, ojos 

azulados., barba lampiña, boca regular, de unos treinta y tres 
años de edad, oficio molinero, casado con María Castellá.

J—8766
TORRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia dictada hoy en autos 
que se tramitan á instancia de Doña, Fernanda Díaz Pérez, 
vecina de Pujayo, sobre que se la declare pobre en sentido 
legal para litigar con D. Ramón Mar cano Díaz y otros, por 
la presente se emplaza á D. Manuel Marcano Díaz, ausente en 
ignorado paradero, para que en el improrrogable término de 
treinta días, contados desde la inserción de esta cédula en Iti 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca y conteste la demanda, 
personándose en este Juzgado en forma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se entenderán las diligencias sólo con 
la representación del Estado.

Dada en Torrelavega á 9 de Diciembre de 1897.=E1 Escri
bano, Marcelino García. 487—P

VALORIA LA BUENA
Por la presente, y en virtud de providencia de este día, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el 
sumario que por mi testimonio se instruye sobre hurto de 
caza, se cita á Eugenio Hernández, vecino de Encinas de Es- 
gueva, y cuyo actual paradero se ignora, de oficio puntillero, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
ocho días, siguientes á la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , á evacuar 
una cita que le resulta en dicho sumario; bajo los apercibi
mientos de ley si no lo verifica.

Valoría la Buena 9 de Diciembre de 1897.=E1 actuario, 
Licenciado Juan Antonio Balledor. J—8768

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel Rodríguez Villarclara, de veintinueve anos de 
edad hijo de Antonio y de María, natural de Nerja, partido 
judicial de Torrox (Málaga), vecino de La Línea de la Con
cepción, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado en virtud á haber sido decretada su prisión provisional 
por la Audiencia de Huelva en causa que en su contra se si
guió por uso de nombre supuesto; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebeide y le parará el' perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
captura del meneo nado procesado, remitiéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este referido Juzgado, con las se
guridades convenientes; pues au lo he acordado por provi
dencia del día de hoy en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, referente á la aludida causa.

Dada en Valverde del Camino á 6 de Diciembre de 1897.== 
Daniel Feijoo. =EL actuario, A. Ramón Montoya.

J—8789

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Elias Valero García, Juez de instrucción del partido de 

Villafranca del Panadés.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa que se instruye sobre estafa, se cita y llama á Car
los Grassi, de nacionalidad italiana, que habitó en Barcelona, 
calle de Tallers, número 63. último piso, y últimamente en la 
calle Conde del Asalto, núm. 20, piso segundo, segunda 
puerta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juz
gado al objeto de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento 
de «er declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á todas las Auto
ridades é individuos de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho Carlos Grassi, cuyas señas personales son: 
edad unos veintitrés años, estatura baja, demacrado de rostro, 
frente ancha, cabeza abultada y tiene una cicatriz en̂  el an
tebrazo, y caso de ser habido, dispongan la conducción del 
mismo á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, 
por haberse decretado su prisión provisional.

Villafranca del Panadés á 4 de Diciembre de 1897.=Elías 
Valero.=  El Escribano, José Vila Martín. J—8790

NOTICIAS OFICIALES
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Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de la G a c e ta  el p ife*  
go 102 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES B® 
\J la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se 
de" en el Almacén de la  G a c e ta  de M ad rid  á p e se ta  <s&d§ 
ejemplar. . —I

SANTOS DEL DÍA

San Juan, Apóstol y Evangelista, y San Teodoro* 
Cuarenta horas en Cañizares.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clá
sico.—La niña loba.—Pancho y Mendrugo.

A las cuatro y media. El regimiento de Lupión.—Pancha 
y Mendrugo.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—  
Turno 3 .°—El escondrijo— Comediantes y toreros.

A laa Cuatro y media —E l escondrijo.—Comediantes y fo
reros.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Funcióa 
86 de abono.—26 de la 3.a- serie.—T̂urno par.—El molinera 
de Subiza.

A las cuatro y media .—Marina.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—

Los camarones.—Llamada y tropa.—El ángel caído.—La viejedfo»
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 11 de 

abono.—Turno 2.° par .— Tocino del cielo.—El crimen de las 
Vistillas. — (Baile).— El oso muerto. — Segundo acto de la. 
misma.

A las cuatro y media.- Causa criminal.—Las travesuras de 
Fígaro. —Segundo acto de la misma.—Baile. — Tocino del cielo.

TEATRO DE APOLO.—A ías ocho y media.— La reooV 
tosa.—Los golfos.—El primer reserva.—La revoltosa.

A las cuatro y media.— Los sobrinos del capitán Qrant.
TEATRO COMICO.—Alas ocho y media.—Turno 1.® par- 

Qua..., gua...— Lareja.—Las mantecadas.— Diciembre23 .
A las cuatro y media.—Los domvnós blancos. —  Las mante

cadas.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media, - Viento ep 

popa.—Los rancheros.—El gallito del pueblo .—Historia na&&d&~


